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2.0 RESUMEN EJECUTIVO  

 

El promotor de este proyecto cumplimiento con el Decreto 1 del 1 de marzo de 2023, presente este 

estudio de Impacto Ambiental (EsIA) categoría I, ante el Ministerio de Ambiente, que es la entidad 

competente, para su correspondiente evaluación, este Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

categoría I, se elabora para obtener la viabilidad ambiental del proyecto, Unidad de Expendio de 

Combustible de Mega Mall, proyecto que se ubicara en el sector conocido como Nuevo Tocumen, 

Corregimiento de La 24 de diciembre, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, cuyo promotor 

es la sociedad Petroprix Internacional, S.A, inscrita en (Mercantil) Folio real No.996  y su 

representante legal es Juan Carlos Santiago Bermúdez, de nacionalidad española con DNI 

2601029900J., mediante Acta de Reunión de la Junta Directiva de la Sociedad de fecha 21 de 

noviembre de 2022, otorga y confiere un Poder de Administración a favor de la Sra. Antares 

Kyabeth Rodríguez Racines. 

 

El proyecto consiste en la construcción de una Unidad Surtidora de Combustible de MEGA MALL, 

en la Finca No. 444961 Código de Ubicación 8617 con superficie de 7,411.30 mts.2, propiedad de 

la empresa Inversiones Triple M, S.A., de las cuales se utilizaran  1,100 mts.2 para la unidad de 

Expendio de combustible .  

 

La construcción de esta Unidad de Expendio de Combustible de Mega Mall, se construirá 

cumpliendo todas las normas ambientales y civiles establecidas en nuestro país. Por otro lado, 

constituye una fuente de trabajo para nuestros conciudadanos y aporta al desarrollo del país y al 

crecimiento económico. 

 

El lugar destinado para el desarrollo de este proyecto, está ubicado en Lote H, Carretera principal 

Nuevo Tocumen, corregimiento de La 24 d diciembre, distrito de Panamá, Panamá  

 

La construcción de este proyecto, como su nombre lo indica, es el establecimiento de una Unidad 

de Expendio de Combustible de Mega Mall. 

 

Garantizando así el suministro de combustible para el transporte y para otros usos, y cumplir con 

todas normas que apliquen a esta actividad. Este proyecto generará empleos durante la 
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construcción, en especial para los moradores cercanos al sitio o al área donde se desarrollará el 

mismo. De esta manera el proyecto beneficia a la comunidad. 

 

2.1 Descripción de la actividad, obra proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

La Unidad de Expendio de Combustible de Mega MalL, desarrollará su actividad únicamente en 

planta baja, ocupando una superficie de 7,411.30 mts.2, propiedad de la empresa Inversiones 

Triple M, S.A., de las cuales se utilizaran  1,100 mts.2   y contará con los elementos principales 

siguientes:  

 Dos tanques compartimentados de combustible, con una capacidad de 60.000 litros cada 

uno, Diesel y otro para Gasolina de 95 octano, instalado de forma enterrada en la zona de 

la parcela prevista a tal efecto (ver plano en el anexo 14.5). 

 Red de tuberías pertenecientes a la instalación mecánica de la Unidad Surtidora de 

Combustible, incluyendo red de carga, aspiración, ventilación, etc. Que se dispondrán de 

forma enterrada dentro de la zona delimitada por los depósitos de almacenamiento y los 

aparatos surtidores.  

 Cuatro aparatos surtidores automáticos para el suministro de combustible, instalados en 

planta baja de la finca sobre isletas de obra, junto con los sistemas de pago automático, 

sistemas de seguridad y elementos auxiliares (dispensadores de guantes desechables, 

papeleras, etc.).  

2.2 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

 

Las características físicas del área del área donde se desarrollará este proyecto, es la siguiente, está 

ubicada en Lote H, carretera principal Nuevo Tocumen, con una topografía plana hacia la carretera 

principal Nuevo Tocumen. En su colindancia encontramos otros negocios, principalmente el centro 

comercial Mega MAll. 
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Desde el punto de vista biológico, la cobertura vegetal es escasa con algunas gramíneas, que cubre  

parte del área destinada para este proyecto. No se observó, al momento de levantar la línea base 

(LB) para este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, presencia de especie faunística. 

En referencia al aspecto social, podemos indicar que esta área donde se desarrollará este proyecto, 

vemos un importante movimiento comercial (Auto repuestos Bionica 2, Dely Pritty, Fonda Allison, 

etre otros), incluyendo áreas residenciales, a lo largo de la Calle principal de Nuevo Tocumen, 

vemos negocios a ambos lados, que pertenece a este Corregimiento de 24 de diciembre.  

2.3 La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados por la 

actividad, obra o proyecto 

 

Podemos considerar, que los problemas ambientales más relevantes generados por la construcción 

de la Unidad de Expendio de Combustible, es el aumento de los niveles de ruido y la obstrucción 

temporal del tráfico vehicular. 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto 

 

Cómo ya hemos indicado, el impacto ambiental más significativo que generará el desarrollo de éste 

proyecto, es el aumento de los niveles del ruido y la obstrucción del tráfico vehicular, y el impacto 

social, es la generación de empleo, fundamentalmente.  

2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes. 

 

El siguiente cuadro muestra las medidas de mitigación del proyecto 

Impacto ambiental generado Medida de mitigación propuesta 

Compactación del suelo No mitigable  

Generación de desechos sólidos 

Mantener envases adecuado para la 

disposición de desechos sólidos  

Aumento de niveles de ruido 

Laborar en horas diurna y con equipos en 

óptimas condiciones  

Contaminación por gases tóxicos 

Mantener el equipo en óptimas condiciones 

mecánicas 
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Contaminación por partículas sólidas 

Mantener el equipo en óptimas condiciones 

mecánicas. 

Aumento de la economía local Contratación de personal  

 Obstrucción del tráfico vehicular 

Coordinar con la ATTT el movimiento de 

camiones  

Aumento de recaudación municipal y estatal Pago de impuestos y compromisos 

municipales  

 

2.6 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) en caso de ser 

persona jurídica el nombre del responsable legal c) Persona a contactar; d) Domicilio o sitio 

donde se reciben notificaciones profesionales o personales. E) número de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del consultor 

 

                                                             Cuadro No. 1 

 

Nombre del Promotor Sra. Antares Kyabeth Rodríguez Racines 

Cédula de Identida Personal 8-890-1948 

Persona a contactar Antares Kyabeth Rodríguez Racines 

Domicilio Administrativamente en el corregimiento de 

Juan Díaz, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá. 

Correo electrónico antrodriguez@petroprixinternacional.com 

Página web No Tiene 

N.º de teléfono 6672-1756 

Nombre del consultor Ing. Silvano Vergara 

N.º de Registro DEIA-IRC-085-2020 

E-mail svergara81961@gmail.com 

 

 

 

 

 

http://www.petrodelta.com/
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3.0 INTRODUCCIÓN 

 

La gestión ambiental abarca el conjunto de actividades humanas cuyo objetivo es el ordenamiento 

y manejo del ambiente y de sus componentes, lo que implica el conocimiento acabado de sus 

instrumentos y mecanismos tanto formales como informales. Desde hace años a nivel mundial, y 

crecientemente a nivel nacional, las políticas y programas de gobierno han incorporado y lo 

seguirán haciendo en sus legislaciones e instituciones, políticas y programas específicas de gestión 

ambiental que requieren la formación de recursos humanos capacitados y motivados para llevarlas 

adelante, como asimismo para contribuir al desarrollo de nuevos y más avanzados conceptos con 

miras al establecimiento de mejores condiciones ambientales. La Evaluación de Impacto 

Ambiental (EIA) es una herramienta técnico-administrativa, clave de la política ambiental y del 

proceso de toma de decisiones. Tiene por finalidad evaluar y mitigar los posibles impactos 

ambientales, naturales y antrópicos, que producirá un determinado proyecto en su entorno en caso 

de ser aprobado y ejecutado. Su aplicación adecuada procura integrar la variable ambiental desde 

la concepción misma de un proyecto con el fin de considerar los impactos ambientales de las 

acciones “antes” de tomarlas. Dentro de este contexto se formula la presente propuesta, cuyo 

objetivo principal es el de capacitar en la comprensión del EIA, como herramienta del desarrollo 

sustentable, y en la elaboración de EsIA, como insumo esencial del proceso de EIA. 

 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

El alcance del proyecto te permite establecer límites en tu proyecto y definir con precisión los 

objetivos, plazos y entregables del proyecto que deseas lograr. Al definir claramente el alcance de 

tu proyecto, puedes asegurarte de lograr las metas y objetivos de tu proyecto sin sufrir demoras ni 

sobrecarga de trabajo. 

Alcance 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es un documento técnico, que debe elaborar el promotor, 

para un proyecto, obra o actividad, en el que se establece una valoración del mismo desde una 

perspectiva ambiental. El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se enmarca dentro de un 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y debe ser realizado por un consultor 
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certificado, y el mismo debe contener toda la información necesaria, para la posterior evaluación 

ambiental que va a realizar la entidad competente. 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), que se presenta, comprende la descripción del entorno 

donde se desarrollará el proyecto Unidad de Expendio de Combustible de Mega Mall, donde se 

identifican los impactos ambientales y sociales que potencialmente generará el desarrollo de este 

proyecto, durante cada una de las fases de desarrollo, a saber: Planificación, Construcción, 

Operación y Abandono y se elabora un Plan de Manejo Ambiental (PMA), donde se proponen 

medidas para disminuirlos, mitigarlos o compensarlos, según sea el caso. 

 

Este Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) proporciona la información necesaria para lograr una 

viabilidad en la toma de decisión, en lo que respecta al ambiente y el interés público. Los factores 

o componentes ambientales como: paisaje, calidad y uso de suelos, flora y fauna, niveles sonoros, 

social, cultural, salud ocupacional, entre otros, conforman la lista de factores ambientales 

potencialmente afectados con la ejecución del proyecto. 

 

En conclusión, el alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, para el 

proyecto Unidad de Expendio de Combustible de Mega Mall, es identificar, evaluar y 

categorizar, los posibles impactos ambientales que su ejecución pudiera generar, así como 

establecer las medidas de mitigación de acuerdo a la magnitud de estos.  

 

Objetivos 

Los objetivos nos marcan el camino a seguir, son los que nos guían en todo el proyecto. Gracias a 

ellos podemos planificar las actividades a desarrollar y los siguientes pasos a dar. En cualquier tipo 

de proyecto, la definición de objetivos es uno de los pasos más complejos. 

 

El objetivo general de éste Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, es evaluar los posibles 

impactos ambientales (biológicos, físicos) y socioeconómicos, de la comunidad donde se 

desarrollará el proyecto, hacer una descripción, lo más detallada posible, e identificar las 

actividades a realizar durante las etapas de planificación, operación/ejecución y abandono, hacer 

una descripción de las medidas de mitigación, vigilancia y control, para cada uno de los impactos 

posibles, identificados en el proyecto, determinar las normas y legislaciones ambientales y técnicas 
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que fundamentan el desarrollo de ése tipo de actividad y por último, promover la participación 

ciudadana, para facilitar el desarrollo de planes de gestión que eviten o mitiguen impactos 

potencialmente negativos, o de lo contrario, que sean contrarrestados con impactos positivos. Un 

objetivo clave en el proceso de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental categoría I, es 

identificar y mitigar impactos potenciales mediante cambios en el diseño técnico del proyecto 

propuesto, si así lo amerita el caso. 

 

En síntesis, podemos decir que un Estudio de Impacto Ambiental, persigue o tiene tres objetivos 

específicos bien definidos: 

 

 Detectar, identificar y evaluar los impactos ambientales que va a tener el proyecto. 

 Una vez analizado los efectos, proponer las medidas correctoras y compensatorias que se 

consideren oportunas. 

 Proponer acciones que permitan mejorar y potenciar los efectos positivos. 

Metodología 

 

La metodología de gestión de proyectos es la disciplina de conocimiento encargada de elaborar, 

definir y sistematizar el conjunto de técnicas, métodos y procedimientos que se deben seguir 

durante el desarrollo de un proyecto para la producción de los productos o servicios que supone. 

 

La metodología utilizada para la elaboración de este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

está basada en el uso de información recopilada, acerca de las características socioeconómica de la 

comunidad más cercana al proyecto, se analizó el uso de suelo, se realizaron evaluaciones de los 

aspectos físicos y biológicos en el área de influencia directa del proyecto, revisión bibliográfica, 

giras de campo para divulgar el proyecto, se realizaron análisis de los diseños del proyecto, trabajos 

de gabinete, consulta a moradores más cercanos al área de desarrollo del proyecto, reuniones 

técnicas con el equipo técnico que participa en la elaboración de este estudio. Esta información fue 

recopilada de manera ordenada y procesada por el equipo técnico consultor. La misma nos permitió 

realizar un análisis de identificación de los impactos ambientales negativos y positivos, así como 
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la proposición de las medidas de mitigación adecuadas y conocer el criterio de los pobladores en 

relación al desarrollo de este proyecto. 

 

La instrumentalización consistió en el uso de Sistema de Posicionamiento Global (GPS), cámara 

fotográfica digital, libreta de campo, brújula, hoja topográfica, computadora, impresora, vehículo, 

bolígrafos, cinta de medir, textos bibliográficos, consultas técnicas y reuniones de trabajo, con el 

equipo técnico y el promotor. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

La empresa Petroprix Internacional, S.A.,   ha propuesto la construcción del proyecto innovador 

en Panamá para el Expendio de combustible denominado “Unidad de Expendio de Combustible 

de Mega Mall”, en un área de 1,100.00 mts.2, segregados de la Finca madre  Nº 444961 codigo de 

ubicación 8617, con una superficie de 7,411.30 mts.2 y cuya zonificación es MP-C2 (Comercial de 

Mediana Intensidad), ubicada en el corregimiento 24 de diciembre, distrito de Panamá, provincia 

de Panamá, a orillas de la carretera principal Nuevo Tocumen, frente al terreno. 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

 

Objetivo 

Construir una Unidad de Expendio de Combustible de Mega Mall para facilitar más opciones 

de disponibilidad a los conductores que de forma autónoma podrán servirse combustible a un mejor 

precio competitivo. 

Justificación 

El aumento del parque vehicular de Panamá provoca que el servicio de expendio- de combustible 

sea más rápido, esto lleva a Petroprix Internacional, S.A. a aplicar su tecnología innovadora que 

funciona exitosamente en algunos países como España y Chile facilitando un moderno servicio de 

Expendio-Surtidora- de combustible. 

El promotor dirige su inversión hacia este sector que tiene un auge en los últimos años en la 

república de Panamá producto del creciente aumento de la venta de vehículos y la frecuencia de 

traslado de la población de un lugar a otro del país.
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4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto, y su polígono 

 

 

Fuente: Consultor 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente 

 

El siguiente cuadro del polígono, muestra las coordenadas de la finca y las del polígono del 

proyecto. 

Coordenadas UTM del proyecto 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Promotor. Cuadro con las coordenadas de la finca y del polígono del proyecto 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

La Unidad de Expendio de Combustible de Mega Mall, desarrollará su actividad únicamente en 

planta baja, ocupando una superficie de 900.17 mts.2  y contará con los elementos principales 

siguientes:  

 Dos tanques compartimentados de combustible, con una capacidad de 60.000 litros cada 

uno, Diesel y otro para Gasolina de 95 octano, instalado de forma enterrada en la zona de 

la parcela prevista a tal efecto (ver plano en el anexo 14.5). 

 Red de tuberías pertenecientes a la instalación mecánica de la unidad de expendio 

incluyendo red de carga, aspiración, ventilación, etc. que se dispondrán de forma enterrada 

dentro de la zona delimitada por los depósitos de almacenamiento y los aparatos surtidores.  

 Cinco aparatos surtidores automáticos para el suministro de combustible, instalados en 

planta baja de la finca sobre isletas de obra, junto con los sistemas de pago  automático,  

Coordenadas Sistema de Referencia UTM-17N WGS84  

Proyecto Unidad de Expendio de Combustible Mega Mall 

Estación UTM X UTM Y 

1 681330.2 1006115.0 

2 681377.2 1006121.9 

3 681381.6 1006098.9 

4 681331.8 1006092.6 
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sistemas  de  seguridad  y  elementos  auxiliares (dispensadores de guantes desechables, 

papeleras, etc.)  

 Cinco marquesinas situadas de forma anexa, asociadas cada una a su correspondiente 

surtidor, para proteger de la lluvia a los usuarios de la instalación. Cada marquesina 

ocupará una superficie de 41,8 m2 tendrá una altura total de 5,8 m sobre el nivel del suelo 

de la finca e integrará los equipos de iluminación de la zona de repostaje y los elementos 

decorativos y publicitarios previstos. 

 

Una isleta de preinstalación de un futuro equipo de suministro de aire a presión y agua para los 

usuarios.  

 Una zona de accesos directos de entrada y salida de vehículos, mediante la ejecución de un 

vado vehicular doble y continuo de 20 m de longitud total.  

 Una zona de carga de los tanques de almacenamiento de combustible. Los trabajos de carga 

se realizarán desde camión cisterna, estacionándose el mismo en una zona habilitada dentro 

de los límites del recinto, sin entorpecer para ello la circulación de vehículos por los viales 

anexos, ni el tránsito de peatones por las aceras. El acceso del camión cisterna al proyecto, 

se realizará por uno de los accesos de entrada que se va a habilitar. Por razones normativas 

de seguridad, durante las operaciones de carga de los tanques la instalación permanecerá 

cerrada a los usuarios.  

 Una zona de tránsito rodado de los usuarios dentro del recinto, para permitir la 

aproximación de los vehículos a la zona de repostaje desde el acceso rodado y su posterior 

retorno al vial a través de la zona de salida rodada.   

 Una adecuada red de drenaje  para  recogida  de  aguas  pluviales  y  vertidos  accidentales  

de  hidrocarburos, permitiendo separar, por una parte, las aguas contaminadas por 

hidrocarburos o susceptibles de serlo, que se depurarán  mediante separador y, por otra 

parte, las aguas no contaminadas.  

 Instalación eléctrica de enlace en Baja Tensión y red de canalizaciones enterradas 

necesarias para alimentar los distintos circuitos eléctricos, tales como alumbrado, fuerza, 

sistemas de alimentación ininterrumpida, etc.  
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 Instalación de abastecimiento de agua para preinstalación de un equipo aire/agua y para 

llevar a cabo labores de limpieza y mantenimiento de la instalación.  

 Un sistema de equipos automáticos de extinción de incendios que cumpla con todos los 

requisitos reglamentarios de aplicación.  

 Un sistema automatizado de control de los diferentes equipos de la instalación, sistemas 

de seguridad, de pago, etc.  

 Instalación de dos monolitos de precios con logotipo de la empresa y precios de venta de 

combustibles, con unas dimensiones de 1,65 x 0,15 x 8 m (largo x ancho x alto) cada uno. 

 Instalación de dos carteles informativos con logotipo de la empresa e información, con unas 

dimensiones de 6 x 0,2 x 3 m (largo x ancho x alto) y 6 m de altura total, cada uno.  

 

El resto de superficie de parcela, se mantendrá en su estado actual, quedando fuera del ámbito de 

aplicación del presente proyecto.  

La siguiente tabla resume las características de las  superficies  ocupadas  en  el  área  de  actuación  

por  los elementos principales de la instalación:  

 

Fuente: Petroprix Intenacional, S.A. 

  

El suelo del área de actuación estará pavimentado en toda la extensión destinada a tránsito rodado. 

Será un pavimento de hormigón rígido, y además impermeable y resistente a los hidrocarburos. 

Las juntas del pavimento en estas zonas deberán ser selladas con materiales impermeables, 

resistentes e inalterables a los hidrocarburos.  
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Por último, en cuanto a la delimitación física del recinto de actuación, cabe indicar que todo el 

lindero frontal incluidos los accesos de entrada y salida se mantendrán totalmente diáfanos, sin 

cerramiento alguno, para permitir el acceso a la instalación las 24 horas del día y mantener y 

aumentar la seguridad de la instalación proyectada.    

Los linderos laterales del recinto quedan delimitados por las edificaciones colindantes mientras 

que, en el lindero trasero, para separación con el resto de parcela, se ejecutará un cerramiento de 

murete y vallado simple.   

No existirán edificaciones de entidad. Únicamente, y para proteger de la lluvia a los usuarios de la 

instalación, se instalarán cuatro marquesinas iguales situadas de forma anexa y asociadas cada una 

a su correspondiente surtidor, de las siguientes características:  

a. Cada marquesina cubrirá, en proyección vertical, unos 41,8 m de superficie (5,8 x 7,2 m), 

con una altura máxima sobre el nivel del suelo de 5,8 m.  

b. Consistirán en una estructura portante de acero galvanizado, con las cimentaciones que 

correspondan, y una cubierta del mismo material.  

c. Integrarán los equipos de iluminación  de  la  zona  de  repostaje  y  los  elementos  

decorativos  y  publicitarios previstos.  

 

Para posibilitar la entrada y salida de vehículos, así como la del camión cisterna para las maniobras 

de descarga, se hace necesario disponer del mayor frente posible destinado a vado vehicular. Es 

por ello que se proyecta la ejecución de un único vado vehicular continuo de entrada y salida de 

vehículos con una longitud total de 20 m y anchura de 3,50 m, coincidente con el ancho del acerado 

actual.  

El siguiente cuadro muestra las características mínimas que debe poseer un proyecto de este tipo, 

por consiguiente, este proyecto cumple con las condiciones preestablecidas. Para el desarrollo de 

este tipo de proyecto se requiere según la norma del fabricante los siguientes requisitos minimos 

los cuales este proyecto los cumple. 
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      Fuente: Petroprix Internacional, S.A. 

4.3.1 Planificación 

 

En la fase de planificación una vez definido el terreno y los aspectos legales del mismo, se procede 

al sometimiento de los planos al Cuerpo de Bomberos de Panamá y otras instituciones; elaboración 

del estudio de impacto ambiental; contratación del personal necesario para la construcción y 

ejecución de la unidad de expendio. 

4.3.2 Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

 

El proyecto se desarrollará en tres fases (Planificación, Construcción/ejecución, y Operación).  

A pesar de que es un proyecto de carácter permanente, se incluye fase de abandono, aunque no está 

contemplada en este proyecto.  

A continuación, se describe cada una de las diferentes fases.  

Construcción/ Ejecución 

Previo al inicio del trabajo y una vez obtenida la resolución de aprobación del estudio de impacto 

ambiental, los permisos del Cuerpo de Bomberos de Panamá y de Ingeniería Municipal del distrito 

de Panamá, se procederá con la preparación del terreno: 
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 Conformación del terreno 

La superficie total del terreno es de 7,411.30 mts.2 de los cuales se utilizarán 1.100.00 mts.2 para 

la construcción de la estación de combustible, el área es plana, por consiguiente, se procederá a la 

medición y realización de los trabajos constructivos que este tipo de proyecto demanda para crear 

una superficie de hormigón con las especificaciones técnicas indicada en el plano. 

Infraestructura a Desarrollar 

 Instalación de la infraestructura de la Unidad Surtidora 

La construcción de la Unidad de Expendio de Combustible de Mega Mall conlleva ciertos 

elementos básicos de seguridad que permitan su funcionamiento seguro, de allí que desde la 

instalación de tanques soterrados y tuberías y desfogue de vapores son parte de la infraestructura 

de la estación de combustible. 

 Área de tanques 

Para ubicar los 2 tanques de 60 mil galones cada uno se construirá una fosa rectangular en un área 

de 45.86 metros de largo por 21.80 de ancho ubicación según plano, cada tanque ocupará un espacio 

de 7 metros de ancho por 16 metros de largo a una profundidad de 4.5 metros. Las características 

de los tanques se muestran a continuación: 

 Descripción de la fosa 

Se ejecutará una fosa para la instalación enterrada del tanque de almacenamiento. Dado que el depósito 

es de doble pared y dispone de sistema de detección de fugas en cada uno de sus compartimentos, no será 

necesaria la ejecución de un cubeto debidamente impermeabilizado. 

 

El vaciado del terreno se realizará empleando la maquinaria y medios auxiliares necesarios para una 

correcta ejecución. Las tierras procedentes de la excavación serán almacenadas para su posterior 

reutilización en rellenos y explanación en caso de que sea posible o bien cargada a camión y transportada 

a vertedero. 

 

Las dimensiones de las excavaciones serán tales que permitan respetar las distancias mínimas especificadas en 

la norma que establece el Cuerpo de Bomberos de Panamá y en la reglamentación vigente aplicable, 

de forma que deberán cumplirse las siguientes condiciones: 



 26 

 La distancia mínima entre la pared exterior del tanque y el foso será, como mínimo, de 50 

cm. 

 La distancia desde cualquier parte del tanque a los límites de la propiedad no será inferior a 50 

cm. 

 La distancia mínima entre el límite de las zonas clasificadas de superficie a los límites de la 

propiedad será de 2 m. 

 

La profundidad de la fosa tendrá en cuenta las dimensiones del depósito, la cobertura de este y el posible 

tráfico sobre éste. 

 

Teniendo en cuenta dichos requisitos, la excavación a ejecutar tendrán unas dimensiones de 

16x3,52x4,612 m (largo x ancho x profundidad) conforme se indica en el plano. La profundidad podrá 

variar en función de la longitud final de los cuerpos de las arquetas de boca de hombre y la profundidad 

de enterramiento de las tuberías (Ver planos) 

 Red de Tubería 

Se instalará una red de tuberías cuya función será realizar la conducción desde la boca de carga a los tanques y 

el suministro desde éstos hasta los surtidores, así como conectar los depósitos con la atmósfera para 

ventilaciones. 

Se utilizarán, con carácter general, tuberías de polietileno de alta densidad, escogiéndose sus 

propiedades y características físicas y geométricas en función del servicio que vayan a prestar. Las 

tuberías flexibles de plásticos reforzados permiten trazados más flexibles y no precisan de protección 

pasiva adicional. En todo caso, las tuberías habrán de certificar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 Resistencia química interna y externa a los productos petrolíferos. 

 Permeabilidad nula a los vapores de los productos petrolíferos. 

 Resistencia mecánica adecuada a la presión de prueba. 

 

Las tuberías empleadas para el llenado de los tanques y venteo y recuperación de vapores serán con 

revestimiento interior y simple pared. Las tuberías empleadas en las líneas de aspiración serán con 

revestimiento interior, de doble pared y con sistema de detección de fugas asociado. 
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Las uniones de los tubos entre sí y de estos con los accesorios se harán de acuerdo con los materiales en contacto 

y de forma que el sistema utilizado asegure la resistencia y estanqueidad. 

 

Todas las tuberías tendrán una pendiente mínima del 1%, de manera que no se pueda producir ninguna retención 

de líquido en un lugar inaccesible. 

 

Equipo a utilizar 

Para el desarrollo de la Unidad de Expendio de Combustible de Mega Mall, se requerirán de los 

siguientes equipos: 

Un tractor D4 o D6, excavadora, aplanadora, camiones concreteros, pala mecánica, máquina de 

soldar, camiones volquetes y camión de agua. 

Mano de obra 

Según se ha estimado, para el desarrollo de este proyecto, se contratarán un promedio de 8 

trabajadores de la construcción y un ingeniero civil a cargo de la misma. Esta contratación generará 

al menos 9 empleos directo y aproximadamente 10 indirectos. 

Insumos 

La construcción del proyecto conlleva necesidades de insumo como: 

Arena, cemento, piedra, hierro, aluminio, soldadura, tubos de PVC para agua y tubos para cables 

eléctricos, principalmente, todos los materiales de insumo se comprarán en el establecimiento local 

del distrito de Panamá y solo en caso de falta de algún insumo en el área se procederá a comprar 

en otro lugar. 

Servicios básicos requeridos 

El área cuenta con algunos servicios básicos como: carretera, sistema de transporte colectivo y 

selectivo, energía eléctrica, líneas telefónicas, servicio de agua potable todos los servicios 

mencionados son necesarios para la construcción del proyecto.  
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Instalación de Protección Contra Incendio 

Para  determinar  las  instalaciones  de  protección  contra  incendios  necesarias  en  el  

establecimiento industrial objeto de  este  proyecto, hay  que tener en cuenta lo que resulte de 

aplicación del  Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los establecimientos industriales, 

que considera que las disposiciones previstas en las instrucciones técnicas del Reglamento de 

instalaciones petrolíferas son de completa aplicación para el cumplimiento de los requisitos de 

seguridad contra incendios. 

En este sentido el proyecto contará  con extintores en todas  las  zonas  del  almacenamiento  en  

instalaciones  de  superficie  donde  existan  conexiones  de  mangueras, bombas, válvulas de uso 

frecuente o análogo, situados en el exterior de los cubetos y en sus accesos se dispondrá de 

extintores del tipo adecuado al riesgo y con eficacia mínima. La actividad principal se desarrollará 

en la zona prevista de repostaje, coincidiendo con el área ocupada por las marquesinas. Éstas 

distarán más de 5 metros de los límites de parcela, por lo que no será obligatorio asegurar la 

resistencia al fuego. 

La disposición de las marquesinas metálicas en el establecimiento industrial, considerando como 

tal el recinto ocupado por la Unidad de Suministro puede asemejarse a una configuración TIPO C 

en PLANTA SOBRE RASANTE, considerando que existe una distancia superior a 3 metros desde 

éstas hasta el límite del recinto ocupado por la Unidad de Expendio, y por consiguiente al edificio 

más próximo de otros establecimientos existentes. Así mismo, esta franja está exenta de mercancías 

combustibles o de elementos intermedios susceptibles de propagar el incendio, dado que se trata 

de un espacio totalmente abierto destinado al tránsito rodado de vehículos. 

Las marquesinas metálicas conforman una construcción auxiliar en planta sobre rasante y no un 

edificio, por lo que pueden considerarse como cubiertas ligeras no previstas para la evacuación de 

los ocupantes, cuyo fallo no compromete la estabilidad de otros establecimientos o edificios 

próximos o plantas inferiores. En el caso de la evacuación de humos, ésta está asegurada al tratarse 

de una instalación al aire libre. 

Ésta resistencia al fuego R 30 se logrará mediante la aplicación de pintura intumescente apta para 

estructuras metálicas, con los espesores correspondientes para lograr dicha resistencia en función 

de las masividades de los distintos perfiles que componen la estructura. 
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Considerando que no existe personal afecto a la instalación y el suministro al vehículo lo realiza el 

usuario, deben contar con equipos automáticos de extinción de incendios. En el caso de nuestro 

establecimiento, la instalación prevista es de tipo desatendido, por lo que se deberán instalar en la 

misma los equipos automáticos de extinción necesarios. 

Se realizará una instalación automática de extinción de incendios en el surtidor, con capacidad 

para detectar con rapidez y extinguir en sus primeras fases y de forma automática los posibles 

incendios que pudieran producirse en las zonas de repostaje previstas. Los elementos 

constituyentes de esta instalación serán los siguientes:  

 Un depósito presurizado de almacenamiento del agente extintor, en este caso polvo ABC 

con eficacia 170A-910B- C, con sus elementos auxiliares necesarios para un correcto 

funcionamiento (válvula de seguridad, bocas de salida y llenado, cilindro de agente 

impulsor, etc.)  

 Un equipo de detección compuesto por unos elementos detectores ubicados en las rampas 

de descarga, un bloque electrónico de control y unas válvulas solenoide que activan la 

descarga del agente extintor.  

 Una red de distribución del agente extintor que finaliza en unos difusores de descarga, 

ubicados cada uno en su correspondiente rampa; estas rampas se ubican y orientan de 

manera adecuada en las isletas de los surtidores para cubrir con la descarga del agente 

extintor las distintas zonas de repostaje.  

 Una  central  de  vigilancia,  disparo  y  alarma  de  la  instalación,  alimentada  a  

230V/50Hz,  que  monitoriza  el funcionamiento  del  resto  de  elementos  y  activa  las  

correspondientes  órdenes  y  alarmas;  esta  central  está equipada  además  con  una  

batería  que  le  asegura  una  autonomía  mínima  de  72h  en  caso  de  fallo  de  la 

alimentación.  
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4.3.3 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructura a desarrollar, equipos a desarrollar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

 

Una vez el proyecto esté terminado se procederá a realizar las pruebas hidrostática de tanques y de 

tuberías para verificar su cumplimiento con las normas ASTM correspondiente, si las pruebas 

corroboran que el sistema se encuentra en optimo estado para operar, se procederá a abrir la unidad 

de expendio de combustible en Lote H, Carretera principal Nuevo Tocumen, al público la cual 

funcionará automáticamente sin asistencia humana las 24 horas. 

Mano de obra  

En la fase de operación no se contempla personal permanente en la unidad ya que la misma 

funcionará de manera automática monitoreada por un sistema de control remoto y solo se requerirá 

de personal de mantenimiento en ocasiones y de llenado de los tanques por parte de la compañía 

distribuidora de combustible. 

Insumos 

En la fase de operación de este proyecto, el insumo principal es el combustible representado en la 

gasolina de 95 octano y el Diesel. 

Servicios básicos requeridos  

Durante la operación el proyecto en toda su extensión requerirá del servicio de energía eléctrica 

que proporcionará la empresa ENSA.  El área cuenta con vías de acceso y servicio de transporte 

público y privado. 

Sistema de pago 

Pago con tarjeta: esta modalidad se lleva a cabo directamente en los aparatos surtidores, 

disponiendo cada uno de ellos de dos Terminales de Punto de Venta o TPV, uno por cada zona de 

repo staje. Cada uno de éstos incorpora una pantalla táctil con cristal antivandálico, un terminal de 

pago bancario con sistema contactless,  sistema  mediante  inserción  de  tarjeta  y  teclado  y  una  

impresora  de  tickets.  Durante  el proceso de repostaje se informa al usuario del procedimiento a 

seguir para la selección de combustible, precio de venta, y procedimiento de pago. 
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Pago en  efectivo: esta modalidad se lleva  a  cabo únicamente en el Armario General 

Multipropósito ubicado en la isleta de surtidor nº 2, en el cual se informa al usuario mediante el 

texto “Terminal de Pago en Efectivo”. Este armario dispone de un TPV que incorpora pantalla 

táctil con cristal antivandálico, sistema billetero y sistema monedero. Igualmente quedan 

especificadas en el mismo las instrucciones a seguir para el proceso de repostaje, advirtiendo que 

el sistema no devuelve cambio.  

Los Terminales de venta son capaces de emitir un ticket con la operación bancaria y una factura 

impresa 

Sistema de Reconocimiento de Matrícula 

La gasolinera dispondrá de un sistema de reconocimiento y lectura de matrículas compuesto por 

tres cámaras de detección ubicadas en la fachada del edificio adyacente tras las isletas. Este 

sistema permite, por un lado, la fidelización del cliente mediante el reconocimiento del vehículo 

y de los datos asociados al mismo y por otro,  llevar  un  control  exhaustivo  de  las  ventas  

realizadas,  importe,  fecha,  hora  y  litros  de  combustible suministrados. 

El sistema de fidelización permite agilizar el sistema de repostaje ya que no es necesario 

introducir ningún tipo de dato por parte del cliente para la emisión de facturas o incluso su 

procesado telemático. 

Las cámaras de lectura y reconocimiento de matrículas están monitorizadas a distancia y asociadas 

al sistema de seguridad privada que a continuación se describe. Disponen de una autonomía de no 

menos de 15 días de  capacidad  de  almacenamiento  de  imagen  y  están  alimentadas  a  través  

de  sistemas  ininterrumpidos  de alimentación para evitar los efectos de un eventual corte del 

suministro eléctrico. 

 

Sistema de Videovigilancia y Seguridad Privada. 

Este sistema estará compuesto por un conjunto de cámaras de seguridad repartidas estratégicamente en la 

gasolinera de forma que cubren las zonas de acceso, zonas de repostaje y Armario Multipropósito. En el 

interior del mismo, y en una caja de seguridad exclusiva para tal fin, se ubica un videograbador al que están 

asociadas tanto las cámaras de seguridad como las cámaras de reconocimiento de matrícula. 
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4.3.4 Cierre de la actividad, obra o proyecto 

 

En el corto y mediano plazo, no se contempla el cierre ni abandono del proyecto ya que se espera 

que este servicio que en realidad va en aumento en el país, sea duradero por al menos 20 años, si 

por cualquier causa haya que abandonar el proyecto en cualquiera de sus etapas, se procederá a 

aplicar el plan de abandono descrito en el capítulo 9.7 de este estudio. 

 

4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

 

Cronograma de Ejecución del Proyecto 

ACTIVIDADES MESES 

  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

FASE DE PLANIFICACION                         

Ubicación del terreno y planificaión del proyecto                         

Diseño de anteproyecto                         

Tramites y permisos requeridos                         

Elaboración y aprobación del EsIA                         

Tramites y permisos de construcción                         

Aprobación de Planos                         

FASE DE EJECUCION/CONSTRUCCIÓN                         

Contratación de personal                         

Construcción de la Unidad Surtidora                         

FASE DE OPERACIÓN                          

Solicitud de las pruebas hidroesáaticas                          

Prueba del sistema de control remoto                         

Solicitud de permiso de operación                         

Operación                         

Fuente: promotor 
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4.5.Manejo y disposición de desechos y residuos en todas sus fases 

En todo proyecto el manejo de los desechos constituye una acción muy importante que todo 

promotor debe considerar para minimizar los efectos de contaminación al medio ambiente.  El 

manejo de los desechos en todas sus fases para garantizar un ambiente sano. 

 

4.5.1 Solidos 

 

Los desechos sólidos durante la construcción se colocarán en tanques plásticos de 55 galones y 

luego se contratará un servicio de recolección que pueda disponer en el relleno sanitario de Cerro 

Patacón, los escombros de la construcción y la tierra excavada serán mantenidos en un área no 

utilizada para disponer de ellos al final de la construcción en área que se requiera como relleno o 

en el relleno sanitario. Durante la fase de operación no se genera desechos sólidos propios de la 

actividad, sin embargo, se mantendrá envases para la disposición de latas, plásticos y orgánicos 

para evitar que algunos clientes disponga de manera irregular los desechos. Estos envases serán 

vaciados periódicamente previa coordinación con la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario.  

 

4.5.2 Líquidos 

 

Los desechos líquidos en la fase de construcción provenientes de las actividades fisiológicas serán 

dispuestos en servicios portátiles para los cuales se colocarán dos de estos dispositivos, en la fase 

de operación no se contempla instalación que pudiera generar desechos líquidos ya que como 

hemos señalado, la actividad se desarrollará de forma automática monitoreada por control remoto. 

4.5.3 Gaseosos 

 

Durante las fases de construcción las emisiones gaseosas provendrán del equipo de combustión 

interna como camiones y equipo pesado y durante la fase de operación la emisión de estos gases 

provendrá de los vehículos que lleguen por servicios de combustible. Una forma de manejarlos es 

programas de verificación vehicular y empleo de combustibles menos contaminantes. 
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4.5.4 Peligrosos 

 

Durante la fase de construcción y operación el proyecto no generará desechos peligros, se tilizará 

letrinas portatíles, a las que se les darán mantenimiento frecuente.  

4.6 Usos de suelo o esquema de ordenamiento territorial/anteproyecto vigente, aprobado por 

la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuestos a 

desarrollar 

 

El documento de aprobación de uso de suelo aprobado por la autoridad competente forma parte 

de este estudio y se adjunta en  los documentos formales de entrega ( ver copia abajo). 

 

4.7 Monto global de la inversión 

 

El monto Global de inversión es de aproximadamente Ciento Veinte Mil (B/.120,000.00) Balboas. 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto 

 

 La legislación, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las siguientes: 

 Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. Establece las políticas 

ambientales en nuestro país 

 Reglamento Estructural de Panamá (REP-2014), que regula toda la actividad constructiva 

en Panamá 

 Decreto Ejecutivo Nº 5 del 4 de febrero de 2009. Regula las emisiones de fuentes fijas. 

 MICI.    Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019, se refiere a los vertidos de 

aguas servidas a cuerpos de aguas  

 MINSA. Decreto Ejecutivo NO. 306, de 4 de septiembre de 2002, referente a ruidos en 

espacios públicos, áreas residenciales y ambiente laboral. 

 Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 2023. Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. Que establece el procedimiento para la evaluación de impacto ambiental en 

Panamá 

 Reglamento técnico Nº DGNTI-COMPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 



 35 

 Decreto ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de ruido para 

las áreas residenciales e industriales.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 “Higiene y seguridad industrial, 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones.  

 Regulaciones establecidas por el Cuerpo de Bomberos de Panamá.  
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

En este aspecto nos referimos a la caracterización del área de influencia directa del proyecto, como 

el área fuera del proyecto. Es decir, caracterizar ambas áreas en cuanto a suelo, clima, vegetación, 

viviendas, calles, ríos, elevaciones de tierra, para poder tener una información lo más acabada y 

objetiva, de todo el lugar donde se desarrollará este proyecto. 

 

5.3 Caracterización del suelo 

 

El suelo donde se desarrollará este proyecto, desde su clasificación agrológica, se clasifica como 

un suelo Tipo IV. Son suelos arables, con poca o muy severas limitaciones, requieren conservación 

y/o manejo. Los suelos tienen limitaciones muy severas que restringen la opción de plantas a 

utilizar o requieren un manejo muy cuidadoso o ambas. 
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5.3.2 Caracterización del área costera marinas 

 

No Aplica para este proyecto. 

 

5.3.3 La descripción de uso de suelo 

 

En la actualidad el uso del suelo destinado para el desarrollo de este proyecto, es un lote baldío con 

especies gramíneas.  

   

    Foto No. 1 y 2: Vistas parciales de uso del suelo 

 

5.3.5 Descripción de la colindancia de la propiedad 

 

El área del proyecto tiene los siguientes colindantes:  

Finca (Inmueble) Panamá Código de Ubicación No. 8617, Folio Real No. 444961, ubicada en el 

Corregimiento 24 de diciembre, Distrito de Panamá y Provincia de Panamá, en el mismo se 

desarrollará sobre una superficie de 1100.00 mts.². 

El terreno o área donde se desarrollará este proyecto, presenta las siguientes colindancias. 

Norte: Calle de acceso Boulevard Central Mall 

Sur: Resto libre de la finca 

Este: Ave. Paseo Tocumen 

Oeste:.Resto libre de la finca 
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5.3.6 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

El área de influencia indirecto del proyecto, no existe  sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

 

5.4 Descripción de la topografía 

 

La topografía de la finca donde se desarrollará el proyecto, es un terreno con conformación plana 

no presenta irregularidades debido a dicho terreno anteriormente por la construcción del Centro 

Comercial Mega Mall, fu conformado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto No. 3: Topografía del sitio del proyecto. 
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5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su 

visualización. 

      
Fuente. Promotor. Plano tpografico del area del proyecto
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5.5 Aspectos Climáticos 

 

El clima es un factor de importancia en la planificación de las actividades humanas, sobre todo en 

aquellas que requieren de condiciones ambientales específicas y previstas, como la agricultura. Por 

ello las alteraciones del cambio climático y el calentamiento global pueden resultar tan nocivos 

para la vida humana. 

 

5.5.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

 

En esta sección, se presentan los registros de las principales variables relacionadas al clima, que 

pueden afectar o relacionarse a las condiciones físicas de un área.  

En Panamá hay dos zonas climáticas y el proyecto, se ubica en la denominada Zona A, esta es la 

que comprende los climas tropicales lluviosos.  

 

 

Fuente: Contraloría General de La República 

 

Cuenca 144 
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Precipitación: La temporada lluviosa comprendida desde Mayo hasta finales de Diciembre, siendo 

el mes de Noviembre un promedio precipitado de 244.6 mm de lluvia en un mes. En la temporada 

seca, el mes de febrero mantiene un histórico en Febrero con un promedio de 10 mm al mes. 

 

Temperatura: La temperatura en el área del proyecto mantiene un promedio anual historico de 

27ºC, según el IMHPA, esta información es basada de los registros de la estación de Albrook Field. 

Temperatura  máxima 38.0 Grados Celsius y Temperaturas mínimas 15.8 Grados Celcius. ( Fuente 

Atlas Nacional de la República de Panamá). 

 

  

                                Fuente: IMHPA 

 

Humedad Relativa: La humedad relativa varía proporcionalmente con el régimen de lluvia. 

Generando un valor histórico anual de 51.1%. Los meses secos registran los menores valores de 

humedad relativa. En el gráfico, se observa que los valores mínimos de humedad relativa ocurren 

en la estación seca. Al inicio de la estación lluviosa, la humedad relativa se va incrementando hasta 

llegar a un promedio máximo, en septiembre, de 89.2%. 

 

 Presión Atmosférica: Es la fuerza que ejerce el conjunto de gases mezclados que constituyen la 

atmosfera, sobre la superficie terrestre y los elementos que se encuentran sobre ella. Según el IMHP 

la máxima presión atmosférica registrada en Panamá fue en marzo de 2015 con 1014.8 milibares.   

Según esta fuente, la presión atmosférica en el distrito de Panamá oscila entre máxima 1004.9 y 

1013.7 milibares. 
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5.6 Hidrología 

 

No existe un cuerpo de agua natural en el área de influencia directa del proyecto.  

 

El polígono por desarrollar se ubica dentro de la cuenca hidrográfica 144 que abarca los ríos entre 

el Juan Díaz y Pacora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá es una de las áreas de mayor importancia para la 

República de Panamá. Tiene una extensión de 3,313 kilómetros cuadrados (Km2) y abarca 41 

corregimientos ubicados en 7 distritos de las provincias de Panamá y Colón  

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

 

No existe fuente de aguas superficiales en el área del proyecto 

 

5.6.2 Estudio hidrológico 

 

No existe fuente hídrica en el area del proyecto 

5.6.2.1 Caudales (máximos, mínimo y promedio anual) 

 

No existe fuente hídrica para estimar caudales máximos y mínimos 
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5.6.2.2 Caudal Ambiental y caudal ecológico 

 

No existe fuente hídrica 
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5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas, y ojos de agua) 

indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de acuerdo a legislación correspondiente. 

 
Fuente: Consultor. Se observa que no hay cuerpo hidrico en el àrea del proyecto
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5.7 Calidad de aire 

 

El resultado de la calidad de aire en cuanto a las partículas PM10 indica que el nivel de estas 

particulas esta por encima de la norma debido al alto fluido de trafico que hay en el area (ver anexo 

14.6) 

 

5.7.1 Ruido 

 

Los niveles de ruido ambiental son altos debido al congestionamiento vehicular que hay en el area 

del proyecto manteniendo casi permanente  los niveles de ruido alto. Ver anexo 14.7) 

 

5.7.2 Vibraciones 

 

No se percibieron niveles de vibraciones por encima de la norama (ver anexo 14.8) 

 

5.7.3 Olores Molestos 

 

Al momento de levantar la línea base (LB), no se percibió olores molestos, ni en el área del 

proyecto, ni a sus alrededores. 
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6.0  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

El Ambiente biológico del área es prácticamente inexistente, considerando que el lote se encuentra 

en un entorno urbano altamente intervenido. 

6.1 Características de la Flora 

 

La vegetación en el área de impacto directo del proyecto, está constituida por especies herbáceas 

como graminea y algunas palmas sembradas por el dueño del terreno como enbellecimiento del 

sitio. Superficie del área 1,100.00 mts.2. 

 

  

 

 

 

 

 

 

                                  Foto No. 4: Caracteristica de la flora del lugar 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

 

La especie vegetal identificada corresponde a la gramínea, no existe mas especie vegetal en el área 

del proyecto. 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales recomendadas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas. Amenazadas, endémicas y en peligro de extinción). 

 

No aplica. No se observa vegetación en el área de intervención directa. 
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6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización 

 

Fuente: Consultor.Mapa de cobertura vegetal 
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6.2 Característica de la fauna 

 

No existe fauna silvestre en el área del proyecto. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 

esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliográficos 

 

Al no observarse especies faunística alguna, por lo que no se aplicó metodología alguna 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentran en enlistadas a causa de su estado de conservación 

 

No se observó especie con esta condición. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓICO 

 

El Corregimiento 24 de Diicembre es un corregimiento del distrito de Panamá, ubicado en el centro 

urbano de la Ciudad de Panamá. Fue fundado el 6 de febrero de 2002. 

 

El corregimiento 24 de diciembre, cuenta con una población de 65,404 habitantes según el censo 

de población del año 2,010 se distribuyen  en 78.9 kilómetros cuadrados lo que nos da una densidad 

de 829.0 habitantes por kilómetros cuadrado, cuenta con los servicios de luz eléctrica, agua potable, 

transporte colectivo y selectivo y educación a todos los niveles, servicios médicos públicos y 

privados, cuartel de policía y su población se dedica a actividades varias tales como prestación de 

servicios a instituciones públicas y privadas del distrito de Panamá.  

 

El corregimiento de La 24 de diciembre, está conformado con 14 comunidades que son: 24 de 

Diciembre, Santa María de los Angeles 1 y 2, Vista Hermosa, Monterrico, Cubuyita, Rancho Café, 

Nueva Esperanza, Felipillo, Nuevo Tocumen, San Pedro, Buena Vista, El Lago y Cerro Azul.  

El corregimiento cuenta con escuelas y colegios tales como: Centro Básico General 24 de 

Diciembre, Centro Educativo Básico General Santa María de Los Ángeles, Instituto Profesional Y 

Técnico Jeptha B. Duncan G., Altos de Cabuya, Cerro Azul, Juan E. Jiménez, Vista Hermosa, 

Escuela Francisco de Miranda (Felipillo), Unión Centroamericana,Ricaute Soler, San Miguel 

Febres Cordero, Colegio Bilingüe La Academia, Instituto Nocturno de Felipillo, centro educativo 

Quiriat-Salem, Escuela El Buen Pastor Voz de Alerta y un Paso Hacia el Futuro. Además, cuenta 

con centros de orientación infantil: CEFACEI Mundo Feliz, Las Abejitas, Moisés Aarón, Jehová 

Jireth 1, Solecito del Milenio, Génesis del Saber, La Biblia Abierta, Preescolar Oasis, Escuela 

Comunitaria 24 de Diciembre, La Luz del Saber, Felipillo, Los Almendros, Cerro Azul y María 

Lombardo, Instituto Nuevo Amanecer. 
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7.1 Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra     o actividad.  

 

El uso de la tierra en el área de influencia del proyecto se caracteriza por edificios comerciales y 

edificios de interés social. 

Foto No. 5. Y 6: Edificios comerciales colindantes con el proyecto. 

 

7.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 

Este capitulo describe las condiciones socioeconómicas en general del área del proyecto en cuanto 

a su demografía, distribución geográfica etc. 

 

7.2.1 Indicadores demográficos: población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

 

El corregimiento de 24 de diciembre cuenta con una población de 65,404 de los cuales 32,535 son 

hombres y 32,869 son mujeres. 

Porcentaje de Población Negro-Afrodescendiente: 11.27 %. 

Porcentaje de Población Indígena: 7.12 % 

Índice de Masculinidad (Hombres por cada 100 Mujeres): 99 % 

Tasa de Crecimiento: 3 % 
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Para el Plan de Participación Ciudadana e involucrar a la comunidad se realizan las encuestas en 

la comunidad de la Urbanización Nuevo Tocumen, el cual cuenta con una población de 5,932 

habitantes  de los cuales 2,836 son hombres y 3,096 sonmmujeres..  

Población con Menos del tercer grado de primaria: 428 

Población en Actividades Agropecuarias: 57 

Población Desocupada: 673 

Población No económicamente activa: 6,314 

Población Analfabeta: 212 

Población con Impedimento: 357 

Índice de Masculinidad (Hombre por cada 100 mujeres): 94.7 %. 

Porcentaje de Hogares con jefe Hombre: 72.46 %. 

Porcentaje de Hogares con jefe Mujer: 27.54 %. 

Porcentaje de Población de 15 a 64 años: 64.26 %. 

Porcentaje de Población de 65 y más años: 1.53 %. 

Porcentaje de Población Indígena: 9.79 %. 

Porcentaje de Población Negro-Afrodescendientes: 15.78 %. 

Fuente: Datos INEC, Contraloría General de la República. Censos 2010. 

 

7.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del Plan de Participación 

Ciudadana). 

 

El Plan de Participación Ciudadana tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en la etapa más 

temprana del posible del Proyecto “Unidad de Expendio de Combustible Mega MAll”, en la toma 

de decisiones e informar a la comunidad de las diferentes etapas de elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental, incluyendo las observaciones que haya formulado la ciudadanía durante la 

realización del mismo, destacando la forma en que se le dieron respuesta en el Estudio, y los 

mecanismos utilizados para involucrar a la comunidad durante esta etapa.  
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Base Legal del Plan de Participación Ciudadana: 

El Plan de Participación Ciudadana elaborado para el presente Estudio de Impacto Ambiental hace 

referencia al Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. En su Título IV, de la participación 

ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental.  

Forma de Participación Ciudadana 

La forma de participación ciudadana constó de dos (2) formas a saber: 

 

 La primera forma de Participación Ciudadana consistió en una Entrevista o Encuesta con 

una muestra representativa de público del área de influencia escogida de manera aleatoria 

o al azar, a través de metodología o procedimientos estadísticos reconocidos, 

específicamente en la Comunidad o Sector de Nuevo Tocumen, Corregimiento de La 24 de 

diciembre, Distrito de Panamá y Provincia de Panamá. 

 Entrega de Volantes. 

La participación ciudadana se dirigió a los sectores sociales establecidos en el área de interacción 

del proyecto en el sector residencial y comercial. Se realizaron entrevistas y reuniones con actores 

claves en el área de influencia del proyecto, autoridades locales que tienen vigencia en el área de 

interacción, lo que nos permitió tener un conocimiento previo del área antes de entrar a la fase de 

entrevistas con sectores residenciales.  

Con el propósito de informar a la comunidad del entorno sobre las acciones del proyecto se realizó 

una encuesta con preguntas abiertas, a residentes y comerciantes en el área de influencia directa; 

localizados al azar en la fecha del 07 de febrero de 2024. 

 

Cumpliendo con lo anteriormente, se escogió una muestra representativa de forma aleatoria o al 

azar, tomando una fórmula estadística para determinar las variables del tamaño de la muestra.   

Una muestra es una selección de los encuestados elegidos y que representan a una población total. 

El tamaño de la muestra es una porción significativa de la población a encuestar. Saber cómo 

determinar el tamaño de la muestra es un principio estadístico que nos ayuda a evitar el sesgo en 

la interpretación de los resultados obtenidos. 
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En este caso el tamaño de muestra fue representativa, ya que queríamos que las personas que 

residen en el área de ejecución del proyecto tengan la misma oportunidad de dar su opinión 

afirmativa o negativa del proyecto.       

La fórmula que utilizamos es para calcular el tamaño de muestra para una población finita.  Una 

población finita, es aquella que indica, que es posible alcanzarse o sobrepasarse al contar, y que 

posee e incluye un número limitado de medidas y observaciones. 

Si la población es finita, ya que conocemos la totalidad de ésta, debemos calcular “n” que es el 

tamaño de la muestra a encuestar y para ello la fórmula es la siguiente:    

 

 

 

Significado de cada variable: 

 

n= tamaño de muestra buscada 

N= Tamaño de Población o Universo 

Z= Parámetro estadístico que depende el N 

e= Error de estimación máxima aceptada 

p= Probabilidad de que aprueben el Proyecto  

q= (1-p) = probabilidad de que no aprueben el proyecto 

El nivel de confianza para esta muestra corresponde a una puntuación Z.  

Este es un valor constante, necesario para esta ecuación.  

Se tomó en cuenta, que solo se podrá calcular un intervalo de confianza de manera eficiente si se 

tiene una muestra aleatoria de la población. 

 

En este caso para el Proyecto Unidad de Expendio de Combustible Avenida José Agustín Arango, 

ubicado en el sector San Fernando, Corregimiento de Juan Díaz, Provincia de Panamá, Distrito de 

Panamá, según el Censo de Población y Vivienda de 2010, mantenía una población de 1,400 

habitantes.  De las cuales las casas más cercanas al proyecto se contabilizó una población de 682 

hombres y 718 mujeres.  

             n=            N* Z2 * p * q 

    e2 * (N- 1) + Z2 * p * q 
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Los parámetros estadísticos de los que depende el nivel de confianza (probabilidad), y sus valores 

más comunes son:     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N= 5,932 personas 

Z= 1.28 

e= 15% 

p= 50% 

q= (1-p) = 50% 

                                                                         

𝑛 =  
5932 ∗ 1.282 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.152 ∗ (5932 − 1) + 1.282 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 

 

𝑛 =
5932 ∗ 1.6384 ∗ 0.5 ∗ 0.5    

0.0225 ∗ (5931) + 1.6384 ∗ 0.5 ∗ 0.5 
 

 

𝑛 =   
2429.75

133.86
 

                                                                              

                                                                   𝑛 = 18 

 

 

Nivel de 

Confianza   Z 

99.7% 3 

99% 2.58 

98% 2.33 

96% 2.05 

95% 1.96 

90% 1.645 

80% 1.28 

50% 0.674 
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Después de realizar el cálculo estadístico descrito anteriormente, se puede observar que el resultado 

que arrojo la fórmula es de 18 encuestas a realizar.      

Metodología 

Para realizar el sondeo de opinión sobre la percepción de la comunidad y la probabilidad de iniciar 

la construcción del Proyecto Unidad de Expendio de Combustible de Mega Mall, se diseñó una 

encuesta dirigida a los residentes y comerciantes del área de influencia directa, que permitiera 

establecer distintos sectores de opinión, aspectos generales del entrevistado, problemas 

ambientales de la comunidad, la percepción de las actividades del proyecto con la comunidad y el 

medio ambiente; y los posibles problemas ambientales de la comunidad y las expectativas que 

pudiera generar el proyecto.  Al momento de aplicación de la entrevista se dio información sobre 

el proyecto y del alcance de la entrevista. 

 

OPINION DE LA COMUNIDAD SOBRE EL PROYECTO 

 

A continuación, el resultado de estas encuestas: 

De las veinte (20) persona encuestadas, diez (10) eran mujeres para un 50 % y diez (10) eran 

hombres para un 50 % del total de los encuestados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las veinte (20) personas encuestadas,se puede indica lo siguiente: seis (6) se encontraban entre 

los 18-30 años para un 31 %, seis (6) entre los 31-40 años para un 32 %, tres (3) entre 41-60 años 

para un 16 % y cuatro (4) entre 61+ para un 21 %. 

50%
50%

50%

¿ Relación Hombre / Mujer?

Hombre Mujer
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1. ¿Tiene Conocimiento de la construcción del proyecto? De las veinte (20) personas 

encuestadas, diecinueve (19) informaron que no tenian conocimiento del proyecto, 

representando un 95 %  y una (1) indico si tener conocimiento de la construcción del 

proyecto para un 5 % del total de los encuestados. 

 

 

 

 

 

 

 

2. ¿Puede beneficiar este proyecto al Corregimiento de La 24 de diciembre? De las veinte (20) 

personas entrevistados, diecisiete (17) expresarón que el proyecto si beneficiaria al 

Corregimiento de La 24 de diciembre, para un 85 % y tres (3) considero que no benificairia, 

para un  15 % del 100 % de las entrevistas. 

31%

32%

16%

21%

37%

Relación Edad

18-30 31-40 41-60 61+

5%
95% 95%

¿Tiene Conocimiento de la construcción del proyecto en el 

terreno indicado ?

SI

NO
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3. ¿Cree usted que este proyecto puede afectar el ambiente?  De las veinte (20) personas 

encuestadas, doce (12) considero que si afectaria al ambiente, para un 60 % y ocho (8) de 

los entrevistados manifesto que no afectaria el ambiente, para un 40 % del total de los 

entevistados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

85% 15%
15%

¿Puede Beneficiar este Proyecto al Corregimiento 24 

diciembre?

SI NO

60%
40%

40%

¿Cree usted que este proyecto puede afectar el 

Ambiente?

SI NO
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4. ¿Estaria usted de acuerdo con la ejecución de este proyecto? De las veinte (20) personas 

entrevistas, quince (15) respondieron si estar completamente de acuerdo con la 

construcción de este proyecto para un 75 %  y cinco (5) repondieron no estar de acuerdo 

con la construcción del proyecto mpar aun 25 %. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recomendaciones al Promotor 

De esta reunión se estableció: 

Como fase previa a las formas de participación ciudadana, se incentivaba la participación 

ciudadana dando a conocer la importancia de participación, los objetivos del Estudio de Impacto 

Ambiental y la garantía de los consultores de que sus respuestas y opiniones serán integradas 

objetivamente en la toma de decisiones en torno a los objetivos del estudio, los alcances del 

proyecto y las características del medio.  

Conclusiones: 

El 75 % del total de las personas entrevistadas, están de acuerdo con el proyecto.   Estas opiniones 

establecen más expectativas positivas que negativas en torno al proyecto, no obstante, los 

entrevistados emitieron algunas consideraciones que se correlacionan con el sector de opinión. 

 

 

75% 25%
25%

¿ Estáría Usted de Acuerdo con la ejecución del Proyecto?

SI

NO
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Recomendaciones: 

Es recomendable que el Promotor del proyecto estructure y desarrolle un Programa de Relaciones 

con la Comunidad, a fin de poder canalizar las expectativas de los moradores y las autoridades del 

área. 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 

 

Como resultado de la prospección arqueológica se pudo determinar que en el área no exiten 

hallzgos arqueológicos ni culturales que afecten al Patrimonio Cultural del país. (ver informe 

arqueológico en el anexo 14.9) 

 

7.5 Descripción de los tipos de paisajes en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

 

El paisaje en el área del proyecto, es totalmente urbanístico donde podemos encontrar diversas 

infreastructuras como: centros comerciales, áreas residenciales, industriales, un paisaje totalmente 

antropizado. 
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8 INDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS SOCIALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

La identificación y valoración de riesgos e impactos ambientales y socioeconómicos permiten 

definir la categoría de impacto ambiental del proyecto y proyectar las medidas de mitigación, así 

como, la minimización del riesgo. 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 

las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 

El área actual de influencia del proyecto tiene aspecto urbano con residencias y comercios de 

diversos tipos que han transformado las otrora características físicas y biológicos hacia un ambiente 

sociocultural y económico de gran impacto en toda el área. Desde este punto de vista podemos 

comparar las transformaciones esperadas con la ejecución del proyecto en relación con la línea 

base actual. 

 

 

Factor 

ambiental 
Línea Base Actual Transformaciones Esperadas 

Suelo 

Los suelos del área del proyecto se 

encuentran cubierto solo con graminea y 

asfalto 

Parte de la graminea desaparacerá 

exactamente la de la huella del proyecto, 

el resto permanecerá igual con reespecto 

al proyecto. 

Aire 

Actualmente es viciada por emisiones de 

gases y partículas sólidas de combustión 

interna proveniente del flujo constante de 

vehículos por la vía Interamericana. 

El aumento de las emisiones durante la 

fase de construcción, sin embargo, en la 

fase de operación las emisiones de gases 

tóxicos y partículas sólidas no variaran 

significativamente. 

Flora 

Actualmente la flora características de 

área de influencia directa del proyecto, 

consiste en gramínea. 

En la fase de construcción, parte de la 

graminea será afectada en lo 

correspondiente a la huella del proyecto. 
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Fauna 

Al momento de realizar el levantamiento 

de la Línea Base (LB), no se observó 

especie faunística alguna. 

No se espera transformación alguna ya 

que la presencia de fauna es nula. 

Agua 
No existe fuente hidrica en el área de 

influencia directa o indirecta del proyecto 

No habrá transformación esperada para 

este factor ambiental 

Social 

La actividad social en el área es 

dinámica, con la existencia de comercios 

de distintos indoles. 

Con la construcción de la Unidad de 

Expendio-Surtidora- de Combustible de 

Avenida Nacional la oferta de 

combustible aumentará produciendo 

costos más accequibles. 

Económico 

Actualmente en el área se desarrollan 

diversas actividades económicas que 

generan empleo y bienestar social. 

La Unidad de Expendio de Combustible 

de Avenida José Agustin Arango 

contribuirá a la generación de empleo y 

bienestar social ya que formará parte de 

las actividades económicas del área.  

Paisaje 

El paisaje actual del área del proyecto 

tiene características antropogénicas ya 

que fue intervenida. 

Las características de este paisaje, 

variarán poco con respecto al entorno. 

Fuente: Consultor 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, características o 

circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus 

fases, sobre el área de influencia 

 

El Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023  establece en su artícvulo 22 que: 

“Para efectos de este Decreto Ejecutivo, se entenderá que las actividades, obras o proyectos, 

proudcen impactos ambientales negativos en su área de influencia, si como resultado de su 

ejecución, generan o presentan alguno de los efectos, caracteristicas o circunstancias previstas en 

uno o más de los siguientes criterios de protección ”. 

En el analisis de los criterios resaltamos aquellos que presentan o generan algun efecto duranta la 

construcción y operación del proyecto. 

Criterio1. Sobre la salud a la población, flora y fauna y al medio ambiente en general. 

a) Generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de residuos 

industriales, así como sus procesos de reciclaje, atendiendo a su composición, 
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peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso de materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas 

de la acción propuesta. 

b) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmica artificiales.  

c) Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus combinaciones, atendiendo 

a su composición, calidad y cantidad, asi como emisiones fugitivas de gases o partículas 

producto de las diferentes etapas del desarrollo de la acción propuesta; Durante la 

construcción y ejecución del proyecto se producirán emisiones gaseosas en 

cantidades bajas originadas por la combustión interna de los motores de los 

camiones y durante la operación por los vehículos que cargan combustible 

d) proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  

 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales,  

a) La alteración del estado actual de suelos. Se producirá cambios producto de la 

compactación del suelo 

b) La generación o incremento de procesos erosivos.  

c) La pérdida de fertilidad en suelos.  

d) La modificación de los usos actuales del suelo. El uso del suelo será modificado 

e) La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo. 

f) La alteración de la geomorfología.  

g) La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea.  

h) La modificación de los usos actuales del agua.  

i) La alteración de las fuentes hídricas superficiales o subterráneas 

j) La alteración de régimen de corrientes mareas y oleajes. 

k) La alteración del régimen hidrológico. 

l) La afectación sobre la diversidad biológica. 

m) La alteración y/o afectación de los ecosistemas; 

n) La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna 
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o) La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales 

p) La introducción de especies de flora y fauna exóticas  

 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor      

                  paisajístico, estética y/o turístico. 

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento. 

b) La afectación, intervención o explotación de áreas con valor paisajístico y/o turístico. 

c) La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético, turístico y/o 

protegidas. 

d) La afectación, modificación y/o degradación en la composición del paisaje  

e) Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación científica.  

Criterio 4. Sobre los Sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios    

                   urbanos. 

a) El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente;  

b) La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales. 

c) La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales. El proyecto 

contribuye a transformar las actividades económicas del área  

d) Afectación a los servicios públicos. 

e) Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para alguna actividad 

económica, de subsistencia, así como actividades sociales y culturales de seres 

humanos;  

f) Cambios en la estructura demográfica local. 

 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor  

                   antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural 
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a) La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, sitios, recursos  u  

b) La   afectación, modificación, y/o   deterioro   de    recursos   arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes.  

 

El Promotor, en conjunto con el consultor ambiental, partiendo del analisis de los criterios de 

protección ambiental  de los cuales el proyecto afecta de manera no significativa el acapite c del 

criterio uno  y  c del criterio 4   y  los acapites  a y d del criterio 2  y  las evaluaciones de campo 

realizadas en el área de influencia directa del proyecto, se concluye  que el proyecto cumple con la 

definición de un proyecto de Categoría I y, por lo tanto, presenta este Estudio de Impacto 

Ambiental, para cumplir con los requisitos de un Estudio de Impacto Ambiental de Categoría I. 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado 

a los criterios de protección ambiental 

 

Durante el desarrollo del proyecto se producirán impactos ambientales y socioeconómicos 

principalmente ambientales como se puede observar del análisis de los criterios de protección que 

serán afectado, en este proyecto se afectan aspectos del criterio 1 y criterio 2. 

Tabla de impactos identificados 

Actividad Impacto ambiental  

Fase de construcción  

 

Limpieza del terreno 

1. Eliminación parcial de la gramínea 

existente 

2. Emisión de gases y partículas sólidos  

3. Aumento de niveles de ruido 

4. Variación leve  del paisaje 

5. Contratación de personal  

 

Acondicionamiento del terreno 

1. Emisión de gases y partículas sólidas 

a la atmosfera 

2. Aumento de niveles de ruido 

3. Contaminación con hidrocarburos 

 1. Obstrucción del tráfico vehicular 
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Transporte de material al área del proyecto 2. Emisión de gases tóxicos y partículas 

sólidas a la atmosfera  

3. Compra de materiales en el mercado 

local 

 

Construcción de la Unidad de Expendio de 

Combustible de Mega Mall. 

1. Emisión de gases tóxicos y partículas 

a la atmosfera  

2. Obstrucción del tráfico vehicular 

3. Generación de desechos  

4. Aumento de empleo temporal 

Fase de operación 

Operación de la Unidad de Expendio de 

Combustible de Mega Mall 

1. Emisiones de gases tóxicos 

2. Generación de desechos  

3. Posible derrame de combustible 

4. Aumento de empleomanía  

Fuente: Consultor 

 

8.4 Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocida (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinarán la significancia de los proyectos. 

 

Una vez analizada la situación ambiental de la línea base y las transformaciones esperadas del 

medio ambiente por la ejecución de las acciones del proyecto durante todas sus fases, se ha 

escogido una metodología en función de la naturaleza de la acción emprendida, las variables 

ambientales afectadas y las características ambientales del área de influencia del proyecto, para 

identificar, valorizar y jerarquizar los impactos positivos y negativos que estén generados sobre los 

medios físico, biótico y socioeconómico. 

Metodología de Evaluación de la Matriz 

La Matriz de Importancia cuantifica los impactos en base a los siguientes criterios:  
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Carácter del impacto (CI): se refiere al efecto beneficioso (+) o perjudicial (-) de las diferentes 

acciones que van a incidir sobre los factores considerados. 

Intensidad del impacto (I): representa la cuantía o el grado de incidencia de la acción sobre el 

factor en el ámbito específico en que actúa. Total (12); Muy alta (8); alta (4); media (2); baja (1). 

Extensión del impacto (Ex): se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el 

entorno del proyecto. Puntual (1); Parcial (2); Extensa (3); Total (4) y Crítica (+4). 

Sinergia (SI): este criterio contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples, pudiéndose 

generar efectos sucesivos y relacionados que acentúan las consecuencias del impacto analizado. 

Sin sinergismo (1); sinérgico (2); y muy sinérgico (4). 

Persistencia (PE): refleja el tiempo que supuestamente permanecería el efecto desde su aparición. 

Fugaz (1) si dura menos de un año; temporal (2) si se estima entre 1 y 5 años; persistente (3) si va 

de 5 a 10 años; y permanente (4) para duraciones mayores a 10 años. 

Efecto (EF): se interpreta como la forma de manifestación del efecto sobre un factor como 

consecuencia de una acción, o lo que es lo mismo, expresa la relación causa – efecto. Indirecto (1); 

Directo (4). 

Momento del impacto (MO): alude al tiempo que transcurre entre la acción y el comienzo del 

efecto sobre el factor ambiental. Crítico (+4); Inmediato (4); a medio término (2); a largo término 

(1). 

Acumulación (AC): este criterio o atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación 

del efecto cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. Simple (1); 

Acumulativo (4). 

Recuperabilidad (MC): se refiere a la posibilidad de reconstrucción total o parcial del factor 

afectado como consecuencia del proyecto. Recuperable de manera inmediata (1); Recuperable a 

mediano plazo (2); Mitigable (4); e Irrecuperable (8). 

Reversibilidad (RV): hace referencia al efecto en el que la alteración puede ser asimilada por 

entorno (de forma medible a corto, mediano o largo plazo) debido al funcionamiento de los 

procesos naturales; es decir la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción 

por medios naturales. Corto plazo (1); mediano plazo (2); largo plazo (3); irreversible (4). 

Periodicidad (PR): se refiere a la regularidad de manifestación del efecto. Irregular o aperiódico 

o discontinuo (1); Periódico (2); continuo (4). 
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La valoración cuantitativa del impacto, importancia del efecto (IM), se obtiene a partir de la 

valoración cuantitativa de los criterios explicados anteriormente y su expresión es la siguiente: 

IM = [3(I) + 2(EX) + SI + PE + EF + MO + AC + MC + RV + P. 

 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la importancia del efecto se procede a la 

clasificación del impacto partiendo del análisis del rango de la variación de la mencionada 

importancia del efecto. Si el valor es menor o igual que 25 se clasifica como COMPATIBLE 

(CO), si su valor es mayor que 25 y menor o igual que 50 se clasifica como MODERADO (M), 

cuando el valor obtenido sea mayor que 50 pero menor o igual que 75 entonces la clasificación del 

impacto es SEVERO (S), y por último cuando se obtenga un valor mayor que 75 la clasificación 

que se asigna es de CRITICO (C). 

 

Tabla de valoración de impacto de la Matriz de Importancia 

 

 VALOR MÍNIMO VALOR MÁXIMO OBSERVACIONES 

 Importancia del 

impacto (IM) 

>75 - Crítico (C) 

50 75 Severo (S) 

25 50 Moderado (M) 

<25 - Compatible (CO) 

 

Considerando la metodología   para la valoración de los impactos, se procedió a valorar los 

impactos identificados en el punto anterior y como resultado se obtiene la siguiente tabla de 

valoración.
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Tabla de valoración de impactos en fase de construcción y operación 

DESCRIPCION DEL IMPACTO SOBRE EL MEDIO TIPOLOGIA DE IMPACTO IMPORTANCIA 

M
ED

IO
 F

IS
IC

O
 

  IMPACTO AMBIENTAL   CI I EX SI PE EF MO AC MC RV PR IM DEL IMPACTO 

SUELO 
Compactación del suelo - 1 1 1 1 4 4 1 8 1 1 26 MODERADO 

Generación de desechos sólidos - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 20 COMPATIBLE 

AIRE 

Aumento de niveles de ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 19 COMPATIBLE 

Contaminación por gases tóxicos - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 19 COMPATIBLE 

Contaminación por partículas sólidas - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 19 COMPATIBLE 

MEDIO 

BIOTICO 
FLORA Eliminación de la flora existente 

(gramínea) - 1 1 1 4 4 4 1 4 1 1 25 COMPATIBLE 

M
ED

IO
 S

O
C

IA
L 

 

ECONOMIA 

Aumento de la economía local + 2 2 1 4 4 2 1 1 1 2 24 COMPATIBLE 

Obstrucción del tráfico vehicular - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 2 23 COMPATIBLE 

Aumento de recaudación municipal y 

estatal + 2 2 1 4 4 2 1 2 2 4 26 MODERADO 

EMPLEO Generación de nuevos empleos + 4 2 1 4 4 4 1 1 1 4 26 MODERADO 

PAISAJE  Modificación del paisaje existente + 1 1 1 4 4 2 1 4 4 1 26 MODERADO 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudios de Impacto Ambiental propuesta, en función 

al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

En función del análisis de los puntos 8.1 y 8.4, tenemos que el proyecto finalmente ocasiona siete 

(7) impacto de carácter negativo y cuatro (4) impacto de carácter positivo, los impactos negativos 

se producen en el medio físico y biótico y los impactos positivos en el medio socioeconómico. Sin 

embargo, los impactos negativos son de significancia baja y compatibles con el medio ambiente a 

excepción de la modificación del paisaje, no obstante, la justificación de la categoría del estudio 

de impacto ambiental por lo poco significativo de los impactos es categoría 1 de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo No. 23 del Decreto Ejecutivo Nº1 del 01 de marzo de 2023. 

 

8.6 Identificar y valorar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o proyecto, 

en cada una de sus fases. 

 

Para la identificación y valoración de los posibles riesgos ambientales, se ha utilizado la 

metodología de Check List Gracias a su sencillez y facilidad de uso esta metodología es la más 

utilizada para la identificación de los riesgos ambientales,  se pueden analizar los factores 

críticos de riesgo e indicar su cumplimiento en relación a normas, procedimientos, políticas, entro 

otros factores del contexto ambiental, todo ello para obtener información que permita establecer 

acciones preventivas o correctivas a tiempo. 

La manipulación de maquinarias puede llevar consigo una serie de peligros indeseados. Es 

necesario conocerlos para poder prevenirlos y evitar males mayores que afecten a la seguridad del 

equipo. Hay diferentes categorías o tipos de riesgos: 

 Riesgos mecánicos: conjunto de factores físicos que pueden dar lugar a una lesión por la 

acción de elementos tales como maquinarias, herramientas, piezas de trabajo o cualquier 

otro tipo de material. Algunos ejemplos serían golpes, daños por la proyección de 

materiales, cortes… 

 Riesgos eléctricos: daños provocados por la mala manipulación de elementos eléctricos o 

con gran capacidad voltaica que pueden suponer un corto circuito o un contacto 
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directo/indirecto por un mal aislamiento que provoque una descarga en el cuerpo de los 

empleados. 

 Riesgos térmicos: condiciones de trabajo en las que la plantilla queda expuesta a altas 

temperaturas bien por los procedimientos que se siguen o porque el lugar de trabajo no esté 

aclimatado y provoquen severas quemaduras. 

 Incendio o explosión: se caracteriza por las grandes sumas de pérdidas humanas y 

económicas, ya que normalmente se deben a la utilización inadecuada de sustancias 

químicas inflamables. 

 Otros: exposición a ruidos o vibraciones, a radiaciones, a sustancias nocivas o 

sobreesfuerzos o sobreexplotaciones. 

Lista de Chequeo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los riesgos en el proyecto estan asociados con Riesgos Mecánicos y Otros 

 

Ponderación 

 

 

 

 

ACTIVIDAD RIESGO 
VALORACIÓN DEL 

RIESGO 

  Alto Medio Bajo 

Transporte de material 
Riesgo Mecanico- Accidente en las 

vías y sitio de trabajo 

   

Manejo de quipo 
Derrame de combustible; accidente 

laboral 

   

Acondicionamiento del  

terreno 

Contaminación del suelo con 

hidrocarburo 

   

Expendio-Surtidora- de 

combustible 

Derrame de combustible    

Incendio    

Medición del riesgo 

 Alto Medio Bajo 
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

 

El plan de manejo es la herramienta que permita dar seguimiento a las medidas de mitigación 

identificada para cada impacto, esta herramienta es la más importante en el estudio una vez el 

mismo sea aprobado ya que a través de ella se verifica el cumplimiento de lo establecido en el 

estudio. 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de 

las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

En el siguiente cuadro se muestran los posibles impactos ambientales identificados durante la 

construcción y desarrollo de este proyecto, y sus respectivas medidas de mitigación, para evitar, 

reducir, corregir minimizar los impactos negativos y para potenciar los positivos, así como el ente 

responsable. 

Cuadro de impactos y medidas de mitigación propuestas 

    Fuente: Consultor 

Impacto ambiental generado Medida de mitigación propuesta 

Compactación del suelo No mitigable  

Generación de desechos sólidos 
Mantener envases adecuado para la disposición 

de desechos sólidos  

Aumento de niveles de ruido 
Laborar en horas diurna y con equipos en 

óptimas condiciones  

Contaminación por gases tóxicos 
Mantener el equipo en óptimas condiciones 

mecánicas 

Contaminación por hidrocarburos 
Mantener el equipo en óptimas condiciones 

mecánicas. 

Eliminación de la flora existente Sembrar especies ornamentales 

Aumento de la economía local Contratación de personal  

Obstrucción del tráfico vehicular 
Coordinar con la ATTT el movimiento de 

camiones  

Aumento de recaudación municipal y estatal Pago de impuestos y compromisos municipales  
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9.1.1 Cronograma de ejecución. 

 

Fuente: Consultor 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

 

El monitoreo es una herramienta que nos permite verificar en campo, si las medidas de mitigación 

propuestas para disminuir los impactos generados por este proyecto se están cumpliendo. Al 

realizar el monitoreo, puede reforzarse las medidas propuestas a fin de garantizar la efectividad de 

estas y que no se generen otros impactos. 

El establecimiento de un programa de monitoreo no es más que el conjunto de criterios técnicos 

que surgen del análisis predictivo de los impactos que genera este proyecto, este monitoreo debe 

realizarse con este mismo carácter técnico y sistemático. 

Los propósitos de este programa son: 

Medida de mitigación propuesta 
Cronograma de ejecución- meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 

Durante la fase de construcción 

mantener servicios portátiles y en 

operación sistema sanitario 

aprobado  

                 

Mantener envases adecuado para la 

disposición de desechos sólidos 

                 

Laborar en horas diurna y con 

equipos en óptimas condiciones.  

                 

Mantener el equipo en óptimas 

condiciones mecánicas 

                 

Contratación de personal                  

Coordinar con la ATTT el 

movimiento de camiones 

                 

Sembrar especies ornamentales                  
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 Cumplimiento, verificación y efectividad de las medidas de mitigación orientadas en el 

Estudio de Impacto Ambiental.  

 contemplar el surgimiento de algún aspecto surgido de manera inesperada en el desarrollo 

del proyecto. 

Programa de monitoreo 

Factor 

Ambiental 

 

Tipo de monitoreo 

Programa De 

Seguimiento, Vigilancia Y 

Control. 

Periodo de 

monitoreo 

Suelo 

 

Monitoreo de las condiciones 

físicas del suelo (contaminación 

por desechos sólidos o 

hidrocarburos) 

Se verificará la presencia o no 

de desechos sólidos o 

hidrocarburos.  

Mientras dure 

la ejecución del 

proyecto. 

 

Aire 

Monitoreo de partículas y gases 

de combustión interna de motor 

Llevar control del 

mantenimiento de los equipos, 

camiones y maquinaria 

Cada seis 

(6) meses 

Flora  
Eliminiación parcial de la 

gramínea 

Siembra de especies 

ornamentales 

Al concluir la 

fase de 

construcción 

Ruido 
Verificar la escucha de ruidos 

molestos en la comunidad. 

No permitir que el ruido 

sobrepase los niveles adecuados 

y laborar en horas diurnas 

Durante la fase 

de 

construcción  

Socioeconó-

mica 

Contratación de personal local y 

pago de impuestos 

Asegurar que el personal sea 

local y hacer efectivo el pago de 

impuestos 

Al iniciar la 

obra  
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9.3 Plan de prevención de Riesgo Ambiental 

Para este tipo de proyectos, donde hay concentraciones de personas, la posibilidad de que se 

produzcan accidentes que afectarán a los trabajadores siempre existe.  

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se atenta 

con la integridad física del personal que laborará en el proyecto y fuera de este.  

El Plan de Prevención de Riesgos deberá́ ejecutarse con el fin de evitar que se presenten accidentes 

o eventos, que puedan perjudicar: (1) la salud y seguridad de los empleados y las comunidades 

ubicadas en el radio de influencia del proyecto, (2) los recursos naturales del lugar: el aire, agua, 

flora, fauna y suelo y (3) el desarrollo normal de las actividades del proyecto.  

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales:  

1. Accidentes laborales  

2. Accidentes de tránsito. 

3.  Derrames de productos derivados del petróleo.  

Ø Riesgo identificado: Accidentes laborales  

Áreas de ocurrencia: Durante el manejo de equipo en el área del proyecto  

Fases en que puede ocurrir: Construcción.  

Acciones o medidas preventivas:  

1.  Informar a la población del inicio de actividades del proyecto. 

2. Aplicar medidas de seguridad y salud ocupacional. Mantener en orden y limpieza todas 

las áreas de trabajo.  

3. Colocar señales de advertencia en las áreas de riesgos, principalmente en el acceso al 

proyecto, sitios de trabajo con equipo pesado y de circulación de los camiones  

4. Implementar el mantenimiento programático del equipo y maquinaria, este debe ser 

operado por personal capacitado y debe contar con alarmas de retroceso y luces amarillas 

para la prevención de accidentes.  
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5. Mantener equipo de comunicación y un extintores tipo ABC en todos los camiones y 

equipo pesado.  

6. Evitar el ingreso de terceros a los sitios de trabajo, sin la previa autorización del 

responsable o sin las medidas de seguridad requeridas.  

7. Suspender las labores en caso de condiciones climáticas extremas.  

Responsable de atender el evento: jefe del Proyecto.  

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y 

Desarrollo Laboral.  

La empresa empleará la política de protección de sus empleados y las comunidades más cercanas 

y la población en general.  

Contratará personal idóneo (tener experiencia en los trabajos asignados). Suministrar equipo de 

seguridad al personal (cascos, guantes, gafas, botas, protecciones auditivas, chalecos fluorescentes) 

y verificar su uso.  

Riesgo identificado: Accidentes de tránsito 

 

Área de ocurrencia: Vías utilizadas para llegar al proyecto.  

Fases en que puede ocurrir: Construcción.  

Acciones o medidas preventivas:  

1. Instalar señales preventivas, visibles, legibles y a una distancia adecuada de los puntos de 

peligro, principalmente en el acceso al proyecto.  

2. La velocidad de la maquinaria debe ser moderada  

3. La vía de acceso se habilitará con el ancho adecuado y se colocarán letreros, y se rociarán 

con agua periódicamente en el verano para mitigar el polvo.  

4. Realizar el mantenimiento programático del equipo y maquinaria, este debe ser operado 

por personal capacitado y debe contar con alarmas de retroceso y luces amarillas para 

prevención de accidentes.  
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5. No permitir el uso de maquinaria, equipos, vehículos a personas bajo efectos de bebidas 

alcohólicas y/o psicotrópicas.  

Responsable de atender el evento: jefe del Proyecto.  

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Autoridad de Tránsito y 

Transporte Terrestre, Cuerpo de Bomberos de Panamá́, Policía Nacional.  

Riesgo identificado: Derrames de productos derivados del petróleo  

Área de ocurrencia: Área del proyecto. Fases en que puede ocurrir: Construcción. Acciones o 

medidas preventivas:  

1. El vehículo que suministre combustible al equipo debe cumplir con las normas de 

seguridad del Cuerpo de Bomberos.  

2. Realizar el mantenimiento periódico del equipo; este debe incluir los sellos, mangueras, 

retenedoras y demás elementos relacionados con las fugas de combustibles y lubricantes.  

3. El cambio de aceite a los camiones se realizará en talleres autorizados.  

4. Se prohíbe el vertimiento de productos derivados del petróleo en el suelo y cuerpos de 

agua.  

5. No se debe lavar el equipo pesado y vehículos en fuentes superficiales de agua.  

6. Evitar las acumulaciones de combustible contaminado y aguas aceitosas.  

Responsable de atender el evento: jefe del Proyecto.  

Entes de coordinación: Autoridad Nacional del Ambiente, Cuerpo de Bomberos, Servicio 

Nacional de Protección Civil, Ministerio de Salud, Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre.  

Riesgo de Incendio 

La Unidad de Expendió contará con un sistema de detección y extinción de incendio 

considerando que no hay personal asignado a ella, este sistema funcionará como se describe en el 

capitulo 43.2 de este estudio. 
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9.6 Plan de Contingencia 

El Plan de Contingencia, con el que contará  Petroprix Internacional, S.A. , se ajustará a las 

emergencias que puedan ocurrir durante la construcción del proyecto.  

El plan tiene como objetivos:  

1. Reducir al mínimo los efectos o danos al ambiente que puedan provocar los accidentes o 

emergencias en fase constructiva del proyecto.  

2. Lograr reducir al mínimo las heridas o lesiones provocadas por actos o situaciones 

inseguras en el lugar de trabajo.  

3. Proveer una adecuada capacitación a los colaboradores (trabajadores).  

Para la puesta en práctica de los procedimientos a describir para cada emergencia (riesgo 

potencial). Primeramente, la empresa contará de la siguiente estructura y con los siguientes 

equipos y materiales:  

Equipos de emergencia que existirán en las instalaciones:  

1. Botiquín de primeros auxilios. 

2.  Extintores de incendios tipo ABC, el número y ubicación depende de lo señalado por la 

norma del cuerpo de bomberos de Panamá́. 

3.  Kit para derrames lubricantes, aceites engargantes y combustibles; Aserrín, Conos y cintas 

plásticas y Cámaras.  

Procedimientos de actuación- Derrame o fuga de gasolina, Diesel, lubricantes y aguas 

residuales  

Previo al derrame o fuga  

 Entrenamiento al personal en procedimientos contra derrames o fuga.  

 Mantenimiento de equipos  

 Utilizar pequeños baldes que puedan contener el goteo de combustible o aguas 

residuales de sistemas de válvulas o mangueras. Durante el derrame o fuga  
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 Pare el flujo, cierre todas las válvulas y tapes orificios con cualquier material que 

tenga disponible: cuñas de madera en vueltas en tela, etc.  

 Notificar inmediatamente a las otras personas del área de que ha habido un derrame 

o fuga.  

  Tome fotos. 

  No camine sobre lo derramado. 

 Si hay cualquier peligro asociado con el derrame o fuga, todos deberían salir 

inmediatamente del área. 

 Si es necesario, bloquear el acceso al área y poner una señal de aviso de derrame 

y/o fuga. 

 Coloque un extintor apropiado (ABC o BC) a 10 pies del derrame o fuga cuando se 

trate de flujo inflamable. 

 Póngase el equipo protector apropiado.  

 Si el derrame o fuga excede la capacidad de respuesta, llame inmediatamente a los 

bomberos. 

Después del derrame o fuga 

 En caso de derrames mayores proceda a aspirar el producto y deposítelo en un camión 

cisterna.  

 En caso de derrames menores recoja con palas, escobillones, raquetas, etc., los residuos 

adheridos a las superficies circundantes o limpie el área con láminas absorbentes, arena y 

aserrín.  

 Determine las causas del derrame o fuga. No coloque a los miembros de la brigada, ni 

personal colaborador a reparar si se pone en riesgo su seguridad.  

Asegúrese de que no hay fuentes de ignición cercanas al derrame.  

 

Medidas para casos de Incendio 
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Según el Reglamento Español, el establecimiento industrial objeto de este proyecto puede 

englobarse dentro de los establecimientos industriales que desarrollan su actividad en espacios 

abiertos que no constituyen un edificio. Dentro  de  este  grupo,  puede  hacerse  una  diferenciación  

en  función  del  espacio  abierto  que  esté  cubierto, quedando caracterizada Las Unidades de 

Expendio de Combustible de Petroprix Internacional, S.A.  establecimiento como: 

 TIPO E: El establecimiento industrial ocupa un espacio abierto que puede estar parcialmente 

cubierto (hasta un 50 por ciento de su superficie), alguna de sus fachadas en la parte cubierta carece 

totalmente de cerramiento lateral. 

Esta caracterización resulta evidente por las características físicas de la unidad de expendio (un 

espacio abierto en el que se instalan dos marquesinas sin paredes laterales) y la superficie ocupada 

por las marquesinas en relación con el resto de zona de actuación y parcela total. 

Se deberá disponer de extintores portátiles para casos de incendio.  Estos  extintores serán portátiles 

o sobre ruedas, dispuestos de tal forma que la distancia a recorrer horizontalmente desde cualquier 

punto del área protegida hasta alcanzar el extintor adecuado más próximo no exceda de 15 m. Se 

deberá disponer de un número suficiente de extintores que garanticen una capacidad extintora 144B 

por cada surtidor a una distancia no superior a los puntos de suministro de 15 m. 

Así mismo, durante la operación de descarga del camión cisterna, que contengan productos 

hidrocarburos de clase B, se deberá disponer de un extintor de polvo sobre carro de 50 Kg a una 

distancia no superior a 15 m de las bocas de descarga. 

Aplicado a la unidad de expendio de combustible, dado que disponemos de surtidor en su isleta y 

está previsto suministrar un producto de clase B (Gasolina 95), se instalarán un total de 3 extintores 

de polvo ABC, con eficacia mínima 144B, de  carro  de  50  kg,  dos  de  ellos  ubicados en  las  

isletas  de  cada  surtidor  y  un  cuarto  disponible  durante  las operaciones de llenado de tanques.  

En caso de icendio se actibvará el sistema automatico de extinción de incendio descrito en el 

capitulo 4.3.2. 
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9.7 Plan de Cierre 

Por la naturaleza del proyecto, es poco probable que el promotor decida cerrar operaciones durante 

su ejecución, no obstante, si por alguna razón de fuerza mayor la empresa tenga que cerrar el 

proyecto, se aplicarán las siguientes acciones: 

 Comunicar al ministerio de Ambiente que el proyecto no va a continuar 

 Comunicar a las autoridades municipales  

 Restablecer el área a condiciones previa inicio de la obra. 

La responsabilidad de ejecutar el plan de cierre es única y exclusivamente del promotor del 

proyecto. bajo la supervisión de las autoridades competentes. 

 

9.9 Costo de la Gestión Ambiental 

 

El costo de la gestión ambiental se determina en función de las acciones que la empresa haya 

tomado para prevenir, corregir y mitigar los posibles impactos ambiental que generará el proyecto. 

 

Costos aproximados de la Gestión Ambiental 

 

Plan de Manejo Ambiental Costos (B/.) 

Medidas de Mitigación Específicas  800.00 

Plan de Prevención de Riesgos 500.00 

Plan de Contingencia  700.00 

Plan de cierre 1,000.00 

TOTAL  3,000.00 

 Fuente: promotor 
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE AMBIENTAL 

 

En este capítulo se presentan las firmas de los profesionales que participaron en la elaboración del 

estudio de impacto ambiental del proyecto Unidad de Expendio de Combustible de Mega MAll, 

ubicado en el corregimiento de 24 de diciembre, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

El proyecto Unidad de Expendio de Combustible de Mega Mall,  es un proyecto comercial más 

dentro de la amplia gama de actividades comerciales que se desarrollan en el distrito de Panamá, 
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el mismo será una alternativa diferente para los clientes que podrán encontrar otra opción de oferta 

de combustible competitivo dentro del mercado. 

 

Recomendaciones 

1. Desarrollar el proyecto cumpliendo con las normas de urbanidad y ambiental que se exige 

2. Cumplir las exigencias ambientales y municipales que para este caso exigen las autoridades 

3. Desarrollar el proyecto cumpliendo un código de ética social y ambiental. 
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 Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. Establece las políticas 

ambientales en nuestro país 

 Reglamento Estructural de Panamá (REP-2014), que regula toda la actividad 

constructiva en Panamá 

 Decreto Ejecutivo Nº 5 del 4 de febrero de 2009. Regula las emisiones de 

fuentes fijas. 

 MICI.    Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019, se refiere a los 

vertidos de aguas servidas a cuerpos de aguas  

 MINSA. Decreto Ejecutivo NO. 306, de 4 de septiembre de 2002, referente a 

ruidos en espacios públicos, áreas residenciales y ambiente laboral. 

 Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 2023. Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. Que establece el procedimiento para la evaluación de 

impacto ambiental en Panamá 

 Reglamento técnico Nº DGNTI-COMPANIT-44-2000. Condiciones de higiene 

y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

 Decreto ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 “Higiene y seguridad 

industrial, Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 

se generen vibraciones.  

 Regulaciones establecidas por el Cuerpo de Bomberos de Panamá.  
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